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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 10 (diez) de marzo del 2026 (dos mil 
veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se modifica 
su similar aprobado en Sesión Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en el punto 
3, inciso 3) del Orden del Día, mismo que se transcribe a continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 27, 30 fracción I y 38 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 39, 72 Bis y 94 fracciones I y III del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 
manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 
fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 
Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los 
bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. Con fundamento en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro, refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro, estos 
serán gobernados por un Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el 
principio de Gobierno Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables, 
debiendo renovarse cada tres años. Los miembros que los integran protestarán el cargo al 
entrar en funciones el primero de octubre del año de su elección. 
 
3. En atención a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro, el Ayuntamiento es el Órgano Colegiado de representación popular 
depositario de la función pública municipal cuyo propósito será el de reunir y atender las 
necesidades colectivas y sociales dentro de sus respectivas jurisdicciones.  
 
4. Que por su parte el artículo 39 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio 
de Colón, Qro., establece que las Sesiones ordinarias se celebrarán dos veces al mes, 
durante la segunda y cuarta semana del mismo a excepción de las que deban celebrarse 
en julio y diciembre de cada año las cuales se celebrarán en segunda y la tercera semana 
dichos meses.  
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En el caso de meses distintos a julio y diciembre, si la fecha en que debiera celebrarse la 
Sesión ordinaria recae en días inhábiles, se celebrará en el periodo que determine 
mediante Acuerdo el Ayuntamiento. 
 
5. En cumplimiento a la disposición citada en el considerando que precede, en Sesión 
Extraordinaria de Cabildo del 02 de octubre de 2024, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., aprobó en el punto 3 inciso 3) del Orden del Día, el Acuerdo por 
el que se autoriza el calendario de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Querétaro, Administración 2024-2027. 
 
6. De igual manera el artículo 72 Bis del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., establece que, a solicitud de la persona titular de la Presidencia 
Municipal, se podrá determinar agregar o retirar asuntos del Orden del Día y la propuesta 
se tendrá aprobada con el voto de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento que se 
encuentren presentes. 
 
7. Así mismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 94 fracción I del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., es facultad del 
Presidente Municipal el derecho de proponer iniciativas de creación, reforma, o 
abrogación de los Reglamentos municipales, Acuerdos y Decretos y demás disposiciones 
de observancia general.  
 
8. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 9 de 
marzo de 2026, el Maestro Gaspar Ramón Trueba Moncada, Presidente Municipal de 
Colón, Querétaro, solicita someter a consideración de los miembros del Ayuntamiento, la 
aprobación el Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de cabildo aprobado en Sesión 
Extraordinaria del 02 de octubre de 2024, en el punto 3, inciso 3) del Orden del Día, para 
que los asuntos a desahogarse en la Sesión programada para el día 24 de marzo de 
2026; sean desahogados el día 17 de marzo del mismo año. Formándose para tal efecto 
en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento el expediente 
PM/DAC/087/2026”.  

 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 9, del Orden del Día, por Mayoría Calificada de votos de sus integrantes, el 
siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 
ÚNICO. Se modifica el resolutivo ÚNICO del Acuerdo por el que se autoriza el calendario 
de Sesiones Ordinarias del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, 
Administración 2024-2027, de fecha 02 de octubre de 2024, para que los asuntos a 
desahogarse en la Sesión programada para el día 24 de marzo de 2026; sean 
desahogados el día 17 de marzo del mismo año. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
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inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
genere con motivo de esta, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Código 
Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente a todas la Dependencias de la 
Administración Pública Municipal y Órganos Descentralizados”. 
 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 13 DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
 
 
 
 
EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 13 (trece) de marzo del 2026 (dos 
mil veintiséis) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que aprueba 
el Programa de Obra Anual 2026 Programa de Infraestructura Social y Urbana para 
el Bienestar, en su vertiente (Fondo Municipal 2026), mismo que se transcribe a 
continuación: 
 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 8, 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro; 3 y 8 fracciones I, II, III, IV y VII de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 2, 30 fracciones I y VII, 38 fracción III y 129 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 13 fracción XI, 26 fracción II, y 32 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
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C O N S I D E R A N D O  
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 
el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 
el Gobierno del Estado. Que, en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para 
aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 
 

2. El artículo 8 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro establece que, en el 
marco de las directrices de la planeación estatal, los Ayuntamientos formularán sus 
planes de desarrollo y sus programas, de acuerdo con lo establecido por dicha Ley. 
 

3. En términos de lo señalado en los artículos 3 y 8 fracciones I, II, III, IV y VII de la Ley 
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, el Municipio se 
constituye como sujeto de dicho ordenamiento, ya que maneja, utiliza, recauda, ejecuta y 
administra recursos de carácter público, por lo que deberá, planear, programar y 
presupuestar sus actividades, así como cumplir con sus programas operativos anuales, 
con el objeto de optimizar sus recursos.   
 

4. En la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
de Colón, (COPLADEM) celebrada el 9 de marzo de 2026, en el punto VI del orden del 
día se presentó para su análisis, revisión y aprobación lo siguiente: 
 

VI. Presentación para análisis, evaluación, validación y aprobación de la 
Propuesta   al Programa de Obra Anual 2026 Programa de Infraestructura Social 
y Urbana para el Bienestar, en su vertiente (Fondo Municipal 2026) 
 

5. Derivado de la Sesión descrita en el párrafo anterior, el Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón, (COPLADEM), aprobó por Unanimidad de sus integrantes 
lo siguiente:  
 

Propuesta   al Programa de Obra Anual 2026 Programa de Infraestructura Social 
y Urbana para el Bienestar, en su vertiente (Fondo Municipal 2026), mismo que 
se describe a continuación:  

 

PROPUESTA FONDO MUNICIPAL  2026 

# OBRA LOCALIDAD 
INVERSIÓN 

PROPUESTA 

PERIODO 

APROXIMADO 

DE EJECUCIÓN 

METAS 

PROYECTADAS 
BENEFICIARIOS 

1 

CONSTRUCCIÓN DE DIF 

MUNICIPAL 2A. ETAPA 

CABECERA MUNICIPAL COLÓN, 

QRO. 

CABECERA 

MUNICIPAL 
 $ 12,000,000.00  150 DIAS 1 EDIFICIO 

5000 

HABITANTES 
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2 

AMPLIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DEL CAMINO 

DE LA LOCALIDAD DE LA 

ESPERANZA A EL BLANCO 

SEGUNDA ETAPA, COLÓN, 

QRO. 

EL BLANCO  $    4,000,000.00  120 DIAS 

1920.00 M2. 

PAVIMENTO 

ASFALTICO/320.00 

MTS. GUARNICION / 

320.00 ML. 

ELECTRIFICACION / 

480.00 MTS. 

BANQUETAS 

4500 

HABITANTES 

3 

REHABILITACIÓN DE CAMINO 

DE ACCESO DE LA LOCALIDAD 

DE PUERTA DE ENMEDIO - E-C 

COLÓN - ZAMORANO 

SEGUNDA ETAPA, COLÓN, 

QRO. 

PUERTA DE 

ENMEDIO 
 $    4,000,000.00  120 DIAS 

1920.00 M2. 

PAVIMENTO 

ASFALTICO/320.00 

MTS. GUARNICION / 

480.00 MTS. 

BANQUETAS 

6200 

HABITANTES 

4 

CONSTRUCCIÓN DE ANDADOR 

Y CICLOVIA PRIMERA ETAPA EN 

EL CAMINO DE LA 

COMUNIDAD DE LOS BENITOS 

A SANTA ROSA FINCA, COLÓN, 

QRO. 

LOS 

BENITOS  
 $    2,980,000.00  90 DIAS 

505.00 M2., ASFALTO 

/ 330.00 MTS. 

GAURNICION / 330.00 

MTS. BANQUETA 

1200 

HABITANTES 

  MONTO TOTAL PROPUESTO    $ 22,980,000.00        

 
6. Que se cuenta con el oficio SF/DE/026/2026 de fecha 6 de marzo del presente año, 
suscrito por el C.P. Ricardo Nieves Garduño, Director de Egresos del Municipio de Colón, 
Qro., por medio del cual hace del conocimiento al Ing. Esteban Sánchez Aburto, 
Secretario de Obras Públicas del Municipio de Colón, Qro., que se le asigna la suficiencia 
presupuestal de $23,560,383.00 (veintitrés millones quinientos sesenta mil trecientos 
ochenta y tres pesos 00/100 m.n.). 
 

7. En este orden de ideas, mediante oficio ST/CPM.0039/2026 suscrito por el Lic. J. 
Guadalupe Arteaga Rodríguez, Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal de Colón, Qro., recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 
9 de marzo de 2026, por medio del cual remite el Acta de la Primera Sesión Ordinaria del 
Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Colón, (COPLADEM) celebrada el 9 
de marzo del presente año, en el punto VI del orden del día de dicha Sesión se agendaron 
los puntos descritos en el considerando número quinto del presente proveído, a fin de que 
sea puesta a consideración y, en su caso, aprobación del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Colón; formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de 
la Secretaría del Ayuntamiento el expediente COySP/DAC/088/2026.  
 

8. Con base en lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto por los numerales 30 fracción 
VII y 129 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en relación con lo 
dispuesto por los artículos 29 fracción VIII de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro y 10 fracciones IV y VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
Querétaro, corresponde al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal elaborar y 
presentar la Propuesta de Obra Municipal, así mismo, es facultad del Honorable 
Ayuntamiento aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 



Gaceta Municipal de Colón   Número 40 13 de marzo de 2026 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 6  

 

 

 

 

9. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 
mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2026/290, de fecha 11 de marzo del 2026, el expediente 
referido a la Comisión de Obras y Servicios Públicos, para su estudio y consideración.  
 

10. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción III de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Obras y Servicios Públicos es 
competente para conocer del presente asunto; por lo que habiéndose reunido, sus 
integrantes acordaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 
cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 
considera viable el Acuerdo por el que aprueba el Programa de Obra Anual 2026 
Programa de Infraestructura Social y Urbana para el Bienestar, en su vertiente (Fondo 
Municipal 2026). 
 
Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 3, inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Absoluta de votos de sus integrantes 
presentes, el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- Se aprueba el Programa de Obra Anual 2026 Programa de Infraestructura Social 
y Urbana para el Bienestar, en su vertiente (Fondo Municipal 2026), en términos de los 
considerandos 5, 6 y 7, así como los anexos, los cuales forma parte integral del presente 
Acuerdo, para quedar como sigue: 
 
 

PROPUESTA FONDO MUNICIPAL  2026 

# OBRA LOCALIDAD 
INVERSIÓN 

PROPUESTA 

PERIODO 

APROXIMADO 

DE EJECUCIÓN 

METAS 

PROYECTADAS 
BENEFICIARIOS 

1 

CONSTRUCCIÓN DE DIF 

MUNICIPAL 2A. ETAPA 

CABECERA MUNICIPAL 

COLÓN, QRO.  

CABECERA 

MUNICIPAL 
 $ 12,000,000.00  150 DIAS 1 EDIFICIO 

5000 

HABITANTES 

2 

AMPLIACIÓN Y 

REHABILITACIÓN DEL 

CAMINO DE LA 

LOCALIDAD DE LA 

ESPERANZA A EL 

BLANCO SEGUNDA 

ETAPA, COLÓN, QRO. 

EL BLANCO  $    4,000,000.00  120 DIAS 

1920.00 M2. 

PAVIMENTO 

ASFALTICO/320.00 

MTS. 

GUARNICION / 

320.00 ML. 

ELECTRIFICACION 

/ 480.00 MTS. 

BANQUETAS  

4500 

HABITANTES 

3 

REHABILITACIÓN DE 

CAMINO DE ACCESO DE 

LA LOCALIDAD DE 

PUERTA DE ENMEDIO - 

E-C COLÓN - 

PUERTA DE 

ENMEDIO 
 $    4,000,000.00  120 DIAS 

1920.00 M2. 

PAVIMENTO 

ASFALTICO/320.00 

MTS. 

GUARNICION / 

6200 

HABITANTES 



Gaceta Municipal de Colón   Número 40 13 de marzo de 2026 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 7  

 

 

 

 

ZAMORANO SEGUNDA 

ETAPA, COLÓN, QRO. 

480.00 MTS. 

BANQUETAS 

4 

CONSTRUCCIÓN DE 

ANDADOR Y CICLOVIA 

PRIMERA ETAPA EN EL 

CAMINO DE LA 

COMUNIDAD DE LOS 

BENITOS A SANTA ROSA 

FINCA, COLÓN, QRO. 

LOS BENITOS   $    2,980,000.00  90 DIAS 

505.00 M2., 

ASFALTO / 330.00 

MTS. 

GAURNICION / 

330.00 MTS. 

BANQUETA 

1200 

HABITANTES 

  

MONTO TOTAL 

PROPUESTO   
 $ 22,980,000.00  

      
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., en la 
inteligencia que dicha publicación se encuentra exenta del pago de los derechos que se 
generen con motivo de la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 
TERCERO.  Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos del 
artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento dé a conocer el presente 
acuerdo a los Titulares de la Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de la Contraloría Municipal y al Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEM).  

 

 
ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 13 DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 13 DIAS DEL 
MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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